
Núm. 169
15 de noviembre de 2012

Fascículo 38 - Sec. V. - Pág. 7414

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
VICEPRESIDENCIA ECONÓMICA, DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y DE
OCUPACIÓN

21330 Anuncio del depósito del Acta de constitución y de los Estatutos de la Asociación de Personal
Estatutario Fijo de Mantenimiento del Hospital de Son Espases de Palma de Mallorca

De acuerdo con el artículo 4 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre  depósito de los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, de 1 de abril, por la que se Regula el Derecho de Asociación Sindical, y a los efectos que se prevén, se hace
público que el día 16 de octubre de 2012 se han depositado en el Registro de Asociaciones Empresariales y Sindicales de las Illes Balears el
Acta de constitución y los Estatutos de la Asociación de Personal Estatutario Fijo de Mantenimiento del Hospital de Son Espases de Palma
de Mallorca.

Su ámbito territorial es el de la ciudad de Palma y su ámbito profesional abarca al personal que forma parte de la plantilla de personal
estatutario fijo de mantenimiento del Hospital de Son Espases.

El domicilio social se fija en la calle de El Parc, nº. 24 A, de Palma, y firman el Acta de constitución, en calidad de personas promotoras de

esta entidad, el s eñor Emilio Gayà García, con DNI 42958059Q; el señor Víctor Manuel Nogues Sánchez, con DNI 18233844L; el señor

Rafael Perelló Mulet, con DNI 43001770G; el señor Josep Pujol Barceló, con DNI 43013990B, y el señor Alfonso Cuadrado Navarro, con

DNI 41391307R.

Palma, 29 de octubre de 2012

La directora general de Trabajo y Salud Laboral
Juana María Camps Bosch

Por delegación del vicepresidente económico, de Promoción Empresarial y de Empleo (BOIB 153/2011)
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